
INFORMO: A la señora Juez que, la parte demandante solicita se oficie TransUnion 

para que proporcione los datos de contacto del demandado ANDRÉS FELIPE 

ESCOBAR ESCOBAR. Va para decidir 

 

Manizales, 10 de mayo de 2024 

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez de mayo de dos mil veinticuatro 

            

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GUSTAVO MOMPA CASTAÑEDA ORTIZ 

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE ESCOBAR ESCOBAR 

RADICACIÓN: 170014003007-2024-00177-00 

                         

 

Previo a librar oficio con destino a TransUnion para que aporte los datos de 

contacto del demandado, SE REQUIERE a la parte demandante para que allegue 

las diligencias adelantadas a la dirección física del demandado, a pesar de afirmar 

en su memorial que las mismas no resultaron efectivas, no anexa ninguna 

certificación.  

 

  Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido dicho término 

sin que la parte requerida haya cumplido con la carga anteriormente advertida o 

realizado el acto correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente la presente 

demanda. 

 

 Notifíquese, 

 

 
 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

    
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   079 DEL 14 DE MAYO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 007

Manizales - Caldas
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